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24701 RESOLUCION de 7 de octubre de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a Sociedad Cooperativa «/v'uesrra Señora del Rosario>'
las ayudas previstas en el Real Decreto 212211984, de
10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa «Nuestra Señora del Rosario», de Ablitas (Navarra),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estadm) de 27 de
noviembre), así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

24702

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 30.327.897
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conced~r con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercIcio 1987», la cifra de 3.032.790 pesetas.

Tercere.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

CUarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norrna 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estadm) de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 7 de octubre de 1987.-EI Director general, Juan José
Burgaz Lópcz.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la ampliación de
referencia, con un presupuesto de 98.842,773 pesetas, a efectos de
subvención y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
9.884.277 pesctas, ellO por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.771, programa 822 A, «Comercialización,
mdustrialización y ordenación alimentaria», del ejercicio econó
mico del año 1987.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año
en curso para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto y solicite la inscripción en el correspon
diente Regi stro de Industrias Agrarias y Ahmentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1987. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Antonio Carraro», modelo ((Tigrone
3200».

Solicitada por PIMSA la homologación de los tractores que se
citaD, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la
Estación de Mecánica Agrícola, de confonnidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964:

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la
homologación genérica a los tractores marca «Antonio Carraro»,
modelo (Tigrone 3200», cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 21 CV.

ORDEN de J de octubre de 1987 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una fdbrica de conservas
vegetales de <f!nduslrias Prieto. Sociedad Anónima»,
en Malina de Segura (}.furcia), y se aprueba el
proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Industrias Prieto, Sociedad Anónima»,
para la ampliación de su fábrica de conservas vegetales en Molina
de Segura (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre zonas de preferente
localización industrial agraria, y demás disposiciones dictadas Para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno,-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de conservas
vegetales de «Industrias Prieto, Sociedad Anónima» (número de
identificación fiscal A-30004535), en Molina de Segura (Murcia), al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el articulo 3,° y en el apanado
uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici~
tado,

Tres,-Aprobar el proyecto presentado para la ampliación de
referencia, con un presupuesto de 36.267.650 pesetas, a efectos de
s\.'..bvcnción y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
3.626.765 pesetas, ellO por 100-de1 presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771, programa 822 A, «Comercializa
ción, industrialización y ordenación alimentaria.», del ejercicio
económico del año 1987.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa presente los justificantes de las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
ej proyecto y solicite la inscripción en el correspondiente Registro
de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Lncumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de conservas
vegetales de «Industrias Prieto, Sociedad Anónima» (número de
identificación fiscal A-30004535), en Molina de Segura (Murcia), al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el apartado
uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tado.

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de la fabrica de conservas
I'egetales de «Industrias Prieto, Sociedad Anónima",
en Malina de Segura (Murcia), y se aprueba el
proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta c:levada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnuIada por «Industrias Prieto, Sociedad Anónima»,
para ampliar su fábrica de conservas vegetales en Molina de Segura
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, sobre zonas de preferente localización
industrial agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


